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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

35926 Anuncio  de  la  Entidad  Pública  Empresarial  Administrador  de
Infraestructuras  Ferroviarias  (ADIF),  por  el  que  se  comunica  una
subsanación  en  el  procedimiento  de  contratación  de  servicios  de
auditoría técnica de obras para: "ejecución de las obras de implantación
de nuevos  cerramientos  en  tramos de  la  red  ferroviaria  de  interés
general.  (3  Lotes)".  (Expediente:  3.19/27507.0183).

La Entidad Pública Empresarial Administrador de Infraestructuras Ferroviarias
(ADIF), comunica para el contrato arriba indicado, publicado en el Boe n.º 199 de
fecha 20 de agosto de 2019,  la  subsanación relativa a la  ponderación de los
criterios evaluables mediante aplicación de fórmulas y mediante juicio de valor, del
procedimiento de contratación citado.

18. Criterios de adjudicación:

18.1) Precio + experiencia equipo (Ponderación: 51.00%).

18.2) Criterios evaluables mediante un juicio de valor (Ponderación: 49.00%).

Madrid, 23 de agosto de 2019.- El Director de Compras y Contratación, Jesús
María Campo Campo.
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